
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS, EXCLUIDOS Y 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIÓN 

Expediente: PAS2 2019-7-191 

Denominación: Suministro de mesas auxiliares/atriles. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 19 de 

noviembre 2019, ha realizado la apertura de los sobres presentados por los licitadores 

que contiene la documentación administrativa requerida en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas del procedimiento arriba referenciado, dando traslado al Servicio 

correspondiente para la realización de los Informes Técnicos. 

 Supervisados los Informes Técnicos con base a si cumplen las características del PPT, 

donde se expone los operadores admitidos, excluidos y subsanación. 

EMPRESAS ADMITIDAS 

EMPRESA LOTE/UNICO 

INDUSTRIAS HIDRÁULICAS PARDO, S.L 
NIF: B50057322 

MESAS AUXILIARES/ATRILES 

 

EMPRESA A SUBSANAR: 

INDUSTRIAS HIDRÁULICAS PARDO, S.L 

Habiendo identificado su oferta como anormalmente baja en virtud de lo dispuesto en 

el punto 8 de la Cláusula I del Pliego Administrativo, ESTE ÓRGANO DE 

CONTRATACIÓN. 

RESUELVE: A tal efecto y en aplicación del art. 159.4.4º de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público, la Mesa de Contratación acuerda abrir un trámite de audiencia para 
que en el plazo de 3 días hábiles a partir de esta comunicación, que  acrediten 
documentalmente la defensa y viabilidad de su oferta. 
 

EMPRESAS EXCLUIDAS: 

EMPRESA NIF MOTIVO 

HIDEMAR, S.A A80515422 NO CUMPLE, SOLAMENTE TIENE 3 RUEDAS.  

LINET IBERIA, S.L B85235430 NO CUMPLE, SOLAMENTE TIENE 3 RUEDAS 

GIVAS EQUIPAMENT 
IBÉRICA S.L. 

B65152928 NO CUMPLE, SOLAMENTE TIENE 2 RUEDAS 
CON FRENO 
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Ref: 57/070251.9/19



 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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